
  
  

  

  
ECUADOR KAKAO PROCESSING PROECUARKAO S.A.   
  

Guayaquil, 01 de Marzo de 2018 

Señor 

Anthony Ali 
Ciudad.- SN . 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía ECUADOR 
KAKAO PROCESSING PROECUAKAO 6S.A., celebrada el 14 de febrero de 

2018, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, por 

un período de 2 AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de 

la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia del Gerente General 

Sus atribuciones constan en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la 

compañía contenido en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décimo 
Séptima del Cantón Quito, Ab. Aldo Santiago Salazar Alava, el 14 de febrero de 

2018 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 21 de febrero del 2018. 

Muy atentamente, 

  

Jorge Cevallos Carrera 
Apoderado Especial 
ECUAKAO GROUP LTD. 
Accionista Fundador 
C.C.: 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ECUADOR KAKAO 
PROCESSING PROECUAKAO 6S.A., para el cual he sido elegido, siendo de 

nacionalidad trinitense. 

  

    . INSCRIPCIÓN CONSTA 
Guayaquil, 01 de Marzo de 2018 aERISTAN EN HOJA DE SEGURIDA 

Anthony Ali 

PAS: BA021391
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUADOR 

KAKAO PROCESSING PROECUAKAO S.A., a favor de ANTHONY 
ALI, de fojas 17.467 a 17.471, Registro de Nombramientos número 4.946. 
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Guayaquil, 16 de abril de 2018 

REVISADO POR / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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